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PROMOVENTE: PROCURADURIA GENERAL DE L~ 
REPÚBLICA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de lo Promulgación de lo 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN · DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE~ 
INCONSTITUCIONALIDAD Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos'' 

. ' ~/ 

En la Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta ali 
Minist~~ Luis Marí~ ~guitar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de\ 
la Nac1on, con lo s1gU1ente: · · 

Coñ'sian.ciás ~- · -~ , Número de Re istro , 
""'" . "· 

Oficio PGR/291 /2017 'de' Alberfo\.Elías, Beltrán, -quien se 55985 
ostenta como, Subprocu'rador Jurídico .!Y /.:q~'-.. Asuntos 
lnternacional¿s,- quien actúa porCausehcia ~qel titul_ar. de )a· 
ProcuradurÍa General de la República~.~'..': .. · . . · 

",! ., -,~- ~,, ... --~ ... '· 

. . ; ~ \ ", ' . " . <~ . .• (' 
Anexo: / ." ·~ >.,,. ·\"':' '\~\\ :_ · >' ' . · · \:. . . . ~ ~ \.- .. ; . ... ~ , , \ 

... •"" 

1 

Copia cert1f1cada d<?l'~p~b~a.m1e~t9¡ d~ ~lb13rto,;El1as ~eltran_ rJ • 1 

como Subprocurador ~.ur1d1c91Yl d,e1 Asun,tos ~lntern~c1onales · 
de la Procu~qduría General. q_~ 1~ 1\República;. exp~dido· .el 1 

• 

quince de noviembre/de do~. fTlil\diec~s~is·. p~r e.l·J~resi te \ .. _ 
de.los Estados,Unidos Mexicanos: ,,' ~' .. ~ . , , 

1 

Do~umentales ~ecibid~s a las·~·tre~~hOras \~'on d'i~z\ minut s' del 
1

día de la fecha e,n la ' 
Oficina de CertificaCióri Judicial'y;c9r_.re_spbhden __ cia de este Alto1Tribunal. ConstenJ 

. ¡ - . ::::--'"/":. \' \\ ' 1 '~~ Q. ' ' . . ,.,,, .' . r ..... " .,_.~ .'\ 1 \ l ~~-~- 1 '· , -·· 

c'iudad'd~~Mexico, a vei~ti;iete.dE{~~~ti~~ .. re' de dos m·¡1 diecisiete. 
• 1 · · • ... ·~-- I ' 

Con el. ofici~·.y .anex6 d~-.c~e'rft~~;élese··~'-regí~tr~~e el expediente 

relativo·~ Ja~ acdión~qe inconstitu~i~~~fi~:~q·Ü·e hacf?~·~~I~~ quien se ostenta , 
- •• ...... • 1 ......., '· .~··. • ~~....,.,.--r ... ~ , ,.//"' ,I 

como Subprocu~ador ~urídico y'·~~untos· lnternáciÓríales, quien actúa por 

ausencia del titula·;~d~ ,la ·R·r6.cu~la GáDer~i.,~:~;a República, en la cual 
. I ·J -.............. - .. ~~ 

solicita se declare la inváiid~e::,- '· · ¿,-

"Artículo 13, apartado A, 195, 196 y 224, fracción 11, del Código Penal del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, contenidos en el Decreto 990, publicado en el 

periódico o~~da'. de la.~a_d el vi~rnes 27 de octubre de 2~17.". . ··. · 

Con fu~damentQ_,en lo~ _artículos 241
,· ~n relación!1~con, elJS92 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

-~ ~_] :~ fciEt lbs'I E9tá~oi) ~i~@ M~ic~hpsSyr 8~,_ !~·rrafd : pri~mÍrb3 J\cie1\ Reglamento 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 

1
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. · 
2
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
~revisto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de .la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.( ... ). 
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expediienif¡e ********** como instructo·r 

del procedimiento, de conformidad 'Con, el ·regis1tro que al efecto: se lleva en 
; 

la Subsec:r-etaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notiflquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con L.etic:ia Guzmán Miranda, Secretaria 1de la Sección de Trámite de 

Controversia~ionale y de Acciones de l.nco~ciozalidad de la 

Subsecretaría General de Acue os de este Alto Trin~uctJa fe.. ( 
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